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MEMORANDUM TÉCNICO CONTROL DE CUOTAS N° 29 - 2020 

 

A  : ENCARGADA JURIDICA DIRECCIÓN REGIONAL DEL BIOBIO  

DE  :  ENCARGADO CONTROL CUOTAS REGIONAL DEL BIOBIO 

REF.    : SOLICITA APERTURA DE CUOTA DE ANCHOVETA Y SARDINA COMUN 

ARTESANAL REGIONES DE ÑUBLE Y BIOBIO SINDICATO 

INDEPENDIENTE DE ARMADORES PESCADORES ARTESANALES 

TRIPULANTES Y RAMAS SIMILARES "BAHIA CONCEPCIÓN", 

REGISTRO SINDICAL UNICO 08.05.0648 (Org. 72) 

 

FECHA:       17-11-2020 

 

           Por Res. Ex Nº 373 del 12 de febrero de 2020 y sus modificaciones, se estableció la 
distribución de cuota para los recursos Anchoveta y Sardina Común sector Artesanal en las 
Regiones de Ñuble y Biobío. A partir de dicha distribución se otorgó un total de 665,926 y 1200,2 

toneladas de anchoveta y sardina común, respectivamente, para ser extraídas por las naves 
pertenecientes al Sindicato Independiente de Armadores Pescadores Artesanales Tripulantes y 
Ramas Similares "Bahia Concepción", Registro Sindical Unico 08.05.0648 en el año 2020, en las 
Regiones de Ñuble y Biobío. 

 

Con fecha 17 de noviembre de 2020, la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura emitió 

Res. Ex. N° 2421, que entregó aumento de cuota de anchoveta, entre otros al Sindicato 

Independiente de Armadores Pescadores Artesanales Tripulantes y Ramas Similares "Bahia 

Concepción", Registro Sindical Unico 08.05.0648, quedando de esta forma con un saldo 81,473 

toneladas.  

 

En consecuencia con lo anterior, se informa que se procederá a la apertura de la 

cuota RAE a partir del 18 de noviembre de 2020, debiendo el Sindicato, tomar todos los 

resguardos para no superar el saldo disponible. El detalle de naves que pertenecen al Sindicato 

Independiente de Armadores Pescadores Artesanales Tripulantes y Ramas Similares "Bahia 

Concepción", Registro Sindical Unico 08.05.0648 y que se encuentran afectas a la medida, son las 

siguientes. 

 

RPA Nave Matrícula Capitanía 

958709 ESTRELLA II 934 LIR 

960952 MISIONERA III 2167 TALC 

964266 MISIONERA II 2508 TALC 

968671 BENJAMIN M  2322 LIR 

 

 

Finalmente, se informa que en el mismo acto se procederá a notificar a los agentes 

extractivos, elaboradores, comercializadores y entidades fiscalizadoras de la armada y se tomaran 

las medidas necesarias, con el objeto de lograr un efectivo cumplimiento de estas disposiciones. 
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